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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 19245 . 
Santiago de los Caballeros, R.D., 
18 de septiembre de 1933. 

A los Honorables 
Miembros del Senado 
de la República. 

Señores Senadores: 

Someto a la elevada oonsiderao1ón del 
Congreso Nacional, por la digna mediación de 
Uds., el proyecto de le que acompaña el pre­
sente Mensa r medio cual se solioi ta 
autoriz n para una tra~a rancia de f ondos 

vecho del f omento agrí ola del pais. 

f'uh 
jlc. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Declarada la urgencia, ha dado la siguiente ley 

Núm. 

Art. Unico.- Se autoriza la siguiente transferencia en 
el Capítulo VII de la ley de gastos públicos vigente: 

CAPITULO VII. 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y COMERCIO. 

30904 SERVICIO DE RIEGO 

DelG30904A Servicios Personales 

30920 

Al 30920 

FOMENTO AGRICOLA 

Para fomento agrícola por 
disposición del. Poder Eje­
cutivo 

$ 500.00 

$ 500.00 

En consecuencia, se modifica la ley de gastos 
públicos para que en la siguiente apropiación se lea así: 

30920 FOMENTO AGRICOLA 1~ 

.¡p 1.5, 464. 00 

G30920 Para fomento agrícola por dis-
posioi6n del Poder E jecutivo il.5,464.00 

Dada, etc. etc. 
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CALCDLOS DETALLA.DOS DE LA TRANSFERENCIA EN LA 
LEY DE GASTOS PUBLICOS SEGUN LA LEY NUM. 

CAPITULO VII. 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y COMERCIO. 

30904 SERVICIO DE RIEGO 

G30904A servicios Personales 

l Enoargado Riego, Dep.Norte l 100.00 i500.00 

30920 FOMENTO AGRICOLA 

G30920 Para fomento agrícola por 
disposición del Poder 
Ejecutivo t 500. 00 
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